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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D.G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed que las Cortes Constituyentes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede al Ministro de Fomento un 
crédito extraordinario de 50 millones de reales con des
tino inmediato á ali*eparacion de carreteras, y sin per
juicio de los créditos que con el mismo objeto han vota
do las Cortes en los presupuestos del corriente año y los 
seis primeros meses de 1857. 

De esta suma se aplicaran al presupuesto del año de 
1855,26 millones de reales á que asciende la parte del 
crédito de 60 millones comprendido en el mismo para 
obras extraordinarias de que no se hizo uso durante 
aquel año, y cuya permanencia se autoriza por esta ley. 

ArL 2.° El Gobierno de S. M. emitirá acciones de 
obras públicas con interés do 6 por 100 en cantidad su
ficiente á obtener en negociación un producto liquido de 
50 millones de reales para Subvenir al servicio de que 
trata el articulo anterior, fijando para pago de intereses y 
amortización de las acciones un crédito de 6 millones 
anuales en el presupuesto del Estado. El producto de la 
negociación de las acciones constituirá un fondo especial 

en el Tesoro público, sobre el cual librará el Ministro de 
Fomento el importe de las obras, según se vayan necesi
tando. 

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la sanción 
de V. M. 

Palacio délas Cortes cuatro de marzo de mif ochocien
tos cincuenta y seis.—Señora.—Facundo Infante, Presi
dente—Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario.—El 
Marqués de la Vega de Armijo, Diputado Secretario.— 
José González de la Vega, Diputado Secretario.—Pedro 
Bayarri, Diputado Secretario.—Pubiíquese como ley.— 
Isabel.—El Ministro de gracia y Justicia, José Arias Oria. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes. 

Palacio catorce de marzo de mil ochocientos cincuen
ta y seis.-T-Yo la Reina.—El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Cortes constituyentes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Art. único. Se autoriza á la empresa concesionaria 
del ferro-carril de Almansa á Játiva para construir la li
nea por los valles de Montesa y Mogente conforme á los 
planos aprobados por el Gobierno, conservando los pri
vilegios otorgados por la ley de concesión de 13 de mayo. 

Y las Cortes Constituyentes lo presentan 4 la sanción 
de V. M. 
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Palacio de las Cortes cuatro de mano de mil ocho
cientos cincuenta y seis.—Señora.—Facundo Infante, 
Presidente.—Pedro Calvo Asensio, Dipotado Secretario. 
—El Marques de la Vega de Arraijo, Diputado Secreta
rio.—José González de la Vega. Diputado Secretario.— 
Pedro Bayarri, Diputado Secretario.—Pubiíquese como 
ley.—Isabel.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias 
Üría. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á catorce de marzo de mil ochocientos cin
cuenta y seis.—Tola Reina—El Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se otorga al concesionario del ferro
carril de Madrid á Almansa, D. José de Salamanca, la 
prono ga de 10 meses para el plazo señalado en la condi
ción sesta de las estipuladas en la ley de concesión de 9 
de marzo próximo pasado. 

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la sanción 
deV.M. 

Palacio de las Cortes siete de marzo de mil ochocien
tos cincuenta y seis.—Señora.—Facundo Infante, presi
dente.—Pedro Calvo Asensio, Diputado secretario.— 
Marqués de la Vega de Armijo, Diputado secretario.— 
José González de la Vega, Diputado secretario.—Pedro 
Bayarri, Diputado secretario.—Pubiíquese como ley.— 
Isabel.—El ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Palacio á catorce de marzo de mil ochocientos cin
cuenta y seis.—Yo la Reina.—El Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán. 

Dote Isabel II por la gracia de Dios y la Constiti 
Rema de las Españas: i todos los que las presentes vio-
reo y entendieren, sabed qoe las Cortes constituyentes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1/ Queda abolida toda tasa sobre el ínteres 
del capital en numerario dado en préstamo. 
• Art 2 / Podrá pactarse convencionalmente ínteres 

en el simple préstamo; pero este pacto será nulo si no 
consta por escrito. 

ArL 3.° Se reputa interés toda prestación pactada á 
favor de un acreedor. 

Art. 4.° Lo dispuesto en los dos artículos anteriores 
es aplicable á todo préstamo de cosa fungióle cuyo ínte
res consista en un aumento en la misma especie que ha 
de devolverse. 

ArL 5.° El año civil es la unidad de tiempo para el 
cálculo dd interés del capital. 

ArL 6.* El recibo del capital dado por el acreedor sin 
reservarse d derecho á los intereses estipulados, estin
gue la obligación del deudor respecto de dios. 

ArL 7.° Durante d término dd contrato, los Intere
ses vencidos y no pagados no pueden devengar intere
ses. Trascurrido el plazo, los liquidados y no satisfechos 

Irán capitalizarse y estipular de nuevo réditos sobre d 
aumento dd capital, con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 2.° 

Art. 8.° Al principio de cada año d Gobierno, oyen
do al Consejo de Estado, fijará el ínteres legal que, sin 
estar pactado, debe abonarse por d deudor legítimamen
te constituido en mora y en los demás casos determina
dos por la ley. Mientras no se fije este interés, se consi
derará como legal el de 6 por 100 al año. 

Art. 9.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores contrarias á las de la presente ley. 

T las Cortes Constituyentes lo presentan á la sanción 
de V. M. 

Palacio de las Cortes siete de marzo de mil ochocien
tos cincuenta y seis.—Señora.—Facundo Infante, pre
sidente.—Pedro Calvo Asensio, Diputado secretario.— 
El Marques de la Vega de Armijo, Diputado secretario. 
—José González de la Vega, Diputado secretario.—Pe
dro Bayarri, Diputado secretario.—Pubiíquese como ley. 
—Isabel—El ministro de Grada y Justicia, José Arias 
üría. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
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militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
qué guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 

Palacio á catorce de marzo de mil ochocientos cin
cuenta y sds.—Yo la Reina.—El ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dote Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitu
ción, Reina de las Españas: á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed que las Cortes Constitu
yentes han decretado y nos sancionamos lo siguiente: 

Articulo 1 .• Se autoriza al gobierno para que, hasta 
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la publicación de las leyes de ayuntamientos y Diputacio
nes, examine y decida sobre los presupuestos de gastos 
provinciales ordinarios y estraordinarios, y apruebe los 
de ingresos, siempre que los recargos á las contribucio
nes territorial é industrial no escedan del 8 y 10 por 100 
respectivamente, y en los demás impuestos de la cuota 
que el Tesoro público perciba. 

Art. 2.° Cuando los recargos escedieran de las cuo
tas que determina el articulo anterior, podrán autorizarse 
provisionalmente por el Gobierno, si á juicio del Consejo 
de ministros fuese urgente é importante el objeto. En tal 
caso dará el Gobierno cuenta á las Cortes para su resolu
ción en el plazo mas breve. 

Art 3.° Fuera de los casos previstos en los dos ar
tículos'que preceden, y cuando se propongan arbitrios 
sobre artículos comprendidos en el arancel de aduanas ó 
sobre las rentas estancadas, se someterán previamente á 
la aprobación de las Cortes. 

Art. 4.° Se autoriza á las Diputaciones provinciales 
para examinar, reformar y aprobar los presupuestos mu
nicipales de ingresos y los recargos que propongan los 
ayuntamientos, siempre que no escedan del 20 por 100 
en la contribución territorial, y del 25 por 100 en la 
industrial. 

Art. 5.° También se autoriza á las Diputaciones pro
vinciales para reformar y aprobar los arbitrios municipa
les que propongan los ayuntamientos sobre artículos no 
gravados por el Tesoro. 

Art. 6.° Cuando los ayuntamientos propusiesen arbi
trios sobre artículos gravados por el Tesoro, no podrán 
las Diputaciones autorizarlos si su cuota es tal que unida 
á la del presupuesto provincial escede de la que el mismo 
Tesoro percibe por aquel concepto. 

Art. 7.° En tal caso, y siempre que se propongan 
arbitrios sobre artículos del arancel de aduanas y rentas 
estancadas, las Diputaciones instruirán el oportuno espe
diente, que remitirán al Gobierno, para que este proceda 
al tenor de lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Art. 8.° Las Diputaciones provinciales darán cono
cimiento á la Administración de Hacienda pública de su 
provincia de los recargos que se autoricen sobre la con
tribución territorial é industrial, para cubrir los gastos 
provinciales y municipales, á fin de comprenderlos y pu
blicarlos unidos á los cupos respectivos de los pueblos, 
y verificar su recaudación. 

Y las Cortes constituyentes lo presentan á la sanción 
de Y. H . 

Palacio de las mismas cuatro de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y seis.—Señora.—Facundo Infante, 
Presidente.—Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario. 
—Marqués de la Yega de Anuyo, Diputado Secretario.— 
José González de la Yega, Diputado Secretario.—Pedro 
Bayarri, Diputado Secretario.—Madrid diez de mano de 
mil ochocientos cincuenta y seis.—Publiquese como ley. 

Isabel.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias üiia. 
Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y damas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Palacio á diez y nueve de marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Yo la Reina.—El Ministro de la Go
bernación, Patricio de la Escosura. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed que las Cortes Constituyentes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo 1 .* Hasta que se publique la ley orgánica de 
ayuntamientos y Diputaciones provinciales, se autoriza al 
Gobierno para conceder los perdones que por deudas á 
pósitos, propios y arbitrios y fondos comunes á los pue
blos, soliciten los ayuntamientos ó particulares con arre
glo á la legislación vigente,no escediendo de 10,000 rs., 
ni de 250 fanegas de grano. 

Art. 2.* Se autoriza igualmente al Gobierno para 
condonar en la misma forma las cantidades procedentes 
de rescisión de contratos ó rebajas de arrendamientos 
hechos con Ayuntamientos y Dipotaciones provinciales, 
que no escedan de dichas sumas. 

Árt. 3.° Todas las reclamaciones que escedan de di
chas sumas se remitirán á las Cortes, instruidas legal
mente. 

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la sanción 
de Y. M. 

Palacio de las Cortes cuatro de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y seis.—Señora.—Facundo Infante, 
Presidente.—Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario. 
José González de la Yega, Diputado Secretario.—El Mar
qués de la Yega de Armijo, Diputado Secretario.—Pedro 
Bayarri, Diputado Secretario.—Madrid diez de mano de 
mil ochocientos cincuenta y seis.—Publiquese como ley. 
—Isabel.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias 
Urla. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Palacio á diez y nueve de mano de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Yo la Reina.—El Ministro do la Go
bernación, Patricio de la Escosura. 
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DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

Circular. 
-

Por Real decreto de 27 del mes último publicada en la 
Gaceta del 28 se ha servido S. H. la Reina (Q. D. G ) 
dictar las reglas oportunas acerca de la venta de los mon
tes y bosques del Estado de los propios y comunes y de 
los establecimientos públicos que deban enagenarse con 
arreglo á la ley de 1.° de mayo último. En su consecuen
cia y & fin de que tenga el debido cumplimiento sin de
mora alguna y evitar los perjuicios que de lo contrario 
podrán seguirse al Estado, á las corporaciones y á los 
particulares, ha acordado esta Dirección general hacer 
presente á Y. S. las prevenciones siguientes : 

1. a Dispondrá Y. S. que inmediatamente se forme 
por ese comisionado principal de Ventas en esa provin
cia y entregue á V. S. nota espresiva de los montes, bos
ques ó dehesas que estando ya subastados y pendientes 
de adjudicación por tener alguna clase de arbolado sea 
ó no de la clase esceptuada por el art. 1.° de dicho Real 
decreto. ' ' v ' ' 

2. a Que V. S. con presencia de estos datos oiga in
mediatamente á los ingenieros ó comisarios de montes 
respectivos, los cuales en el breve plazo que V. S. les* se
ñale manifestarán si el monte pertenece ó no á la clase 
reservable, dando V. S. conocimiento inmediatamente á 
esta Dirección. 

3. * Que igualmente disponga V. S. que por los es
presados comisionados, le entreguen relaciones de todos 
los montes y dehesas que pertenecientes al Estado, pro
pios y comunes y demás corporaciones que radiquen en el 
término de esa provincia y que deben ser clasificados con 
arreglo al art. 2.°, á fin de que practicadas las operacio
nes que en él se disponen pueda anunciarse su venta. 

4 / Que verificadas que sean estas operaciones remita 
V. S. á esta Dirección un estado de los montes, bosques 
ó dehesas de esa provincia que se hayan clasificado y de
ben subastarse. 

5 / Y por último, que cuide V. S. muy particular
mente de que se observe y cumpla con la mayor exacti
tud y sin levantar mano, cuanto se previene en el citado 
Real decreto y particularmente en su art 4.°, pues no 
puede ocultarse á su ilustración lo interesante de este ser
vicio. 

Del recibo de esta circular se servirá V. S. dar el 
oportuno aviso. 

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 1/ de 
marzo de 1856.—Manuel de Azpilcueta.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de 

Procidencias judiciales. 

Alcaldía constitucional dd jungado de las Vistillas. 

Por providencia de este dia dictada en diligencias ins
truidas á instancia de D. Luis de Simón y Castro, para 
celebrar juicio de faltas, con el conocido en esta corte por 
el apodo Pile, cuyo domicilio y paradero se ignoran, se le 
cita por medio del presente, para que en el término de 
ocho dias que correrán desde la inserción de este, se 
persone en esta mi alcaldía, sita en la Plaza Mayor, nú
mero 7, cuarto principará la una de la tarde, prevenido 
que de no realizarlo asi, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de marzo de 1856.—El alcalde constitucio
nal, F. R. Saavedra. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

En la villa de Barajas de Madrid y previa la superior 
autorización, se subastan públicamente los arrendamien
tos de las especies de vino, carnes, aceite, jabón, vinagre, 
tocino y aguardiente, con la venta esclusiva al por menor, 
por el resto del año corriente, y para sus dos remates se 
han señalado los dias 28 del actual y 3 del próximo abril 
á las doce de la mañana en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

En el taller de coches, calle de Valencia, núm. 2 
(plazuela de Lavapies), se vende una buena partida de 
hierro usado, en diferentes piezas y clases. También se 
arreglará la parte que existe de «zocata.» 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en d mercado de hoy. 
Trigo de 48 á 55 1(2 rs. vn. 
Cebada de 24 1|2 á 26 rs. vn. 
Algarrobas., de á 20j 1[2 rs. vn. 

Madrid 23 de marzo de 1856. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, 42. 


